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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumani, diez (10) de abril de dos mil veintitrés 
(2023). Al despacho del señor juez, el presente proceso. PROVEA. 

 

 

CAMILO MORALES HAECKERMANN 

Sustanciador. 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní-Cesar, diez (10) de abril de dos mil 
veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

APODERADO: GIME ALEXANDER RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: ROBERTO ENRIQUE HERNANDEZ HERNANDEZ Y MARCO ANTONIO 

DELGADO SANTAMARIA 

RADICADO: 202284089001-2011-00118-00. 

 

 

Realizado el traslado y vencido término sin que hubiere sido objetada; APRUÉBESE la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante a través de memorial de 

fecha de cargue 17 de agosto de 2022. Comuníqueseles. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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